
2. Dioho plazo se Iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que oonceda la Dirección General 
de / (luanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden di 4 de marzo de 1676.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asuma la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero —Coi; tra la presente Orden podrá interponerse re
curso df reposición de acuerdo con lo previsto en el artículo 
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunioo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1984.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell 
Fontelles

limo. Sr. Subsecretario.

19578 ORDEN de 30 de mayo de 1984 por la que se 
priva a la Empresa «Sociedad Agraria de Trans
formación» número 18.544, de los beneficios fiscales 
que le fueron concedidos al ser declarada indus
tria de interés preferente.

I tno. Sr.¡ Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 25 de abril de 1984, por la que se anula 
la concesión de beneficios y la calificación de zona de prefe
rente localización industrial agraria, concedidos por Orden de 
ese Ministerio de 7 de junio de 1982 a la Empresa «Sociedad 
Agraria de Transformación» número 18.544, para la instalación 
de un centro de manipulación de productos hortofrutícolas en El 
Aigar, término munioipal de Cartagena (Murcia),

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta formulada por 
la D recciói Genera: de Tributos, conforme al articulo 9.” de la 
Ley 15.-/1963 de 2 de diciembre, ha dispuesto privar de los 
beneficios fiscales que le fueron otorgados a la Empresa «Socie
dad Agraria de Transformación» número 18.544, por la Orden de 
13 de julio de 1982, publicada en el «Boletín Oficial del Es
tado» del día 17 de septiembre de 1982, por no haber realizado 
luí. otras e instalaciones en el plazo previsto para ello.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de re
posición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir 
del día seguiente al de su publicación.

lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Oios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 30 de mayo de 1984.—P. D. (Orden de 14 de mayo 

de 1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier 
Eiroa Villarnovo.

limo Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

19579 ORLEN de 30 de mayo de 1984 por la que se 
conceden a la Empresa «S. A. T. número 5012 de 
la Agrupación Comercial de Campesinos Leoneses» 
(A. C. C. A. L.), los beneficios fiscales que estable
ce la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre in
dustrias de interés preferente.

limo. S1".: Vista la Orden del Ministerio de Agrioultura, Pes
ca y Aumentación de 16 de abril de 1984, por la que se declara 
a la Emprese «S A. T. número 5012», de la Agrupación Comer
cial de Campesinos Leoneses» (A. C. C. A. L.), expediente I. A.- 
LE-90/1983, N. I. F. F-2402B532, incluida en zona de preferente 
localización industrial agraria, acogiéndose a los beneficios fis
cales previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y al 
amparo de lo dispuesto en la Orden ministerial de ese Minis
terio de fecha 16 de septiembre de 1983, para la instalación de 
una industria de manipulación y envasado de alubias en Grisuela 
del Páramo, municipio de Bustillo del Páramo (León),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 8.” de 
la Ley 152/1963 de 2 de diciembre y artículo 8.“ del Decreto 
2392.1972, de 18 ce agosto, ha tenido a bien disponer:

F; in.ero—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de 
lu Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1985, se 
otorgan a la Empresa «S. A. T. número 5012, de la Agrupación 
Comercial de Campesinos Leoneses» (Expediente I. A. LE-90/ 
1983), los siguientes beneficios fiscales:

A) Reduoción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarlos, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to Genera: sobre el Tráfico de las Empresas que graven la

importación de bienes de equipo y utillaje de primera insta
lación, cuando no Se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que, no producién
dose en España se importen para su incorporación en primera 
't -sudación. a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra A) se en
tiende concedido por un periodo de cinoo años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No ' bstante dicha reduooión se aplioará en la'siguiente forma:

1. E. plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza
do el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España er. las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho piazo se iniciará, cuando procediere, a partir dél 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con !o previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiarla dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
ctusc, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Cor.tvfa la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1984.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de '983i, el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell 
For.lelles.

limo. Sr. Subsecretario.

19580 ORDEN de 30 de mayo de 1984 por la que se 
concede a la Sociedad Cooperativa «La Agrícola» 
y Caja Rural de Alcira, APA 076, los beneficios 
fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente.

ihno. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Aumentación de 25 de abrí] de 1984, por la que se declara 
como agrupación de productores agrarios a la Sociedad Coope
rativa «La Agrícola» y Caja Rural de Alcira (Valencia) APA 078, 
número de identificación fiscal F-46025037, acogiéndose a los 
beneficios provistos en el articulo 5.° c) de la Ley 29/1972, de 
22 de julio, para la ampliación de un centro de manipulación 
de pro_uotOB hortofrutícolas a realizar en Alcira (Valencia),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos de conformidad con lo establecido en el articulo S,° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3° del Decreto 
2332/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Trímero—Uno Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de 
la ' ey 152/1063, de 2 de diciembre, y al procedimiento‘seña
lado pe» la Orc'en de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a la Sociedad Cooperativa «La Agrícola» y Caja 
Rural de Alcira (Valencia), ÁPA 076, los siguientes beneficios 
f.soales:

A) Heduoclótl de 95 oor 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
d=>l impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to Genera' sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extens'vo a loo materiales y productos que, no produciéndose 
en España se importen para su incorporación en primera ins
talación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El benefioio fiscal a que se refiere la letra B) se en
tiende concedido por un periodo de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducoión se aplicará en la siguiente forma:

1. E! plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, @n su caso, se produzca la integración 
de Fspaña en lag Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—Ei incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a ia priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero —Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición de acuerdo oon lo previsto en el articulo 
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis-


